
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTlflCADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT .. No. 09/A7-0111/07/15 
.---~~~~~~~~~~ 

FOLIO No. 09/2015-01143 

SECRETA~iA DE: MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

VALIDO HASTA:. 03 DE ENERO DE 2016 
~~~~-"-~--'-'"""'""'""-'-'~ 

"2015, Año del Generalísimo José María Morelos y. Pavón" 

Con fundamento en lo dispuesto en los Articulas 1º, 2º, 7º, 19, 23, 24 y 28º de la Ley Federéil dé Sanida-d Vegetal, :16 fracción XX.VI y 120 párrafo 1° 

Y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal~ustentable, 133 y 134 de_I_ Reglamento de la Léy General de Desarrollo Forestal Sustentable, 3 -

fracciones 1, XII y XIII del ReQJamento Interior de I~ Secreta.ría del Medio Ambiente y Re¿uÍsos Naturales y el Man-ual d·e __ procedimientos para ra 

Expedición de! Certificado Fitosanitario de Importación, se expide e1 presente Certificad_o para ·1as productos forestales descritos a continUación. 

W Definitiva LJ Temporal ·De los productos o subproductos forestáles X Maderables Q_Maderables __ 

Nombre o Razoh Social: MARIA DOLORES AMES BRACAMONTES e E iJ, ;, .e i ·"·'''º:•. 
~ 
[ 
1 
L_ 
Descripción del producto a iniportar:- MAN_UFACTURAS DE 

MADERA NUEVAS SIN RECUBRIMIENTO CON ESPESOR 

SUPERIOR A 6 MM -

Fracción arancela:ria: 4421.90.99 

Aduana de. entrada: SAN LUIS RIO COLORÁDO, SON. 

País de origen: CANADÁ, CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE), 

COREA DEL SUR, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, INDIA . 

(REPÚBLICA DE LA), INDONESIA (REPÚBLICA DE), COREA' 

DEL NORTE 

· Aduana de salida (solo para importaciones temporales):· 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

Cantida,i: 40,000 (CUARENTA ,MIL) 

1 c..~ ' .. ::J"'., --=c:·•-;-,.•~':,·,_ .... ,i_"~~ ". 

i :~Tl'f~; __ ,, .. ,-;~_-,·:~u- ---., .. -
Unidad de med-ida: Kilpgramos__________ .- ~--; :-. 

Destino dentio del país: REGIÓN y .FRANJA FRONTERIZA 

País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA · 

Destino .fuera de México: 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

TRATAMIENTO EN PROCEDENCl-A 

El PRODUCTO DEBE VENIR UBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. El IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQÜE QUE El 

PRODUCTO FÚE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN El PAl_S DE PROCEDENCIA. El PRODUCTO .N~ DEBE DE SALIR DE LA REGIÓN. Y FRA~J 
FRONTERIZA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDÁDES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIAR_SE A( LABORATORIO DE ANÁLISIS Y. 

REFERENCIA EN SANID~D FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL y DE SUELOS PARA' su DIAGNósT1co ; DICTAMEN TECNICO 

CORRESPONDIENTE EL ENVÍO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUES DE $U DETECCIÓN PARA EVITAR 'f 
LA DISPERSIÓN DE PLAGAS ~ 

En la jefatura de Verificación ~anitaria Forestal en · · y téniendo' a la v,is,ta lo~ prod.u·Ct?S arrib~ desc~itos. Se. 
constata que se encuentran libres de plagas y enfermedades y han -cumplido con los requisitos f1tosanitanos aqu1 descritos._ Se 
supervisó la adecuada aplicación de tratam'.:::.nto orofiláctico consignado como requisito para su importación · ' -•...-•· . 

Producto aplicado 
. 

¡Dósis. Tiempo de exposición 1 Concesionario b empresa . . . 
- 1 -

.. ,· 

1 . .... -· -· 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

. 07 DE JULIO. DE; 2015 
/ 

ESTE DOCUMENTO.NO TEN~RA VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL _PERSONAL_DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA .P_ROFEPA 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 OGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




